	Fecha
	24 de junio de 1933
	Sesión número
	37

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Zelmira Herrera Jiménez

	Tutelado: Francisco Blandón Centeno

	Recurrido: Dirección General de Detectives

	Objeto del recurso: La recurrente protesta contra la decretada expulsión del país del tutelado.

	Respuesta del recurrido: La expulsión se realiza al amparo del decreto del Poder Ejecutivo luego de los desórdenes del 22 de mayo anterior.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (el procedimiento está justificado). VS del Magistrado Álvarez.


N° 37
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las nueve y veinte minutos de la mañana del veinticuatro de junio de mil novecientos treinta y tres. Concurrieron los señores Magistrados: Oreamuno (Presidente), Trejos, Dávila, Vargas Pacheco, Guardia, Solórzano, Álvarez, Guzmán, Castro, Fernández y Picado.
Artículo Único
Se dio cuenta: 1° con el memorial de la señorita CELMIRA HERRERA JIMÉNEZ, de fecha veintidós del mes en curso, en que manifiesta que el lunes, como a las cuatro de la tarde, fue detenido por la policía el señor Francisco Blandón Centeno, de nacionalidad mejicana, y desde entonces se encuentra en la Segunda Sección de Policía, incomunicado; que para esa detención no existe auto motivado alguno, dictado por autoridad competente y, por lo mismo, ese procedimiento de las autoridades es de todo punto arbitrario; que los periódicos de la mañana dicen que Blandón será expulsado del país como extranjero pernicioso, y que como tanto una cosa como otra significan restricción completamente ilegal de la libertad garantizada a Blandón por las leyes y la Constitución Política, y como no hay decreto alguno de expulsión contra él, interpone recurso de Hábeas Corpus para que inmediatamente se le deje en libertad y cese esa persecución injustificada. 2° con el informe del señor Secretario de la Dirección General de Policía, en que dice que esa oficina ordenó la captura de Blandón y lo puso a la orden del Director General de Detectives con fundamento en el Decreto del Poder Ejecutivo N° 3 de fecha 25 de mayo último, que expulsa del territorio de la República al citado Blandón y a otros individuos, con apoyo en los artículos 1° y 3° de la Ley de 18 de junio de 1894 y 1° incisos 3° y 6° de la Ley de 24 de noviembre de 1905, por haber participado en actos subversivos contra la tranquilidad pública. Discutido el asunto, y con vista de la información iniciada por el Director General de Detectives el veintidós de mayo indicado, de orden del señor Comandante en Jefe del Ejército, en averiguación de los hechos ocurridos en la tarde de ese día frente al edificio de la Escuela Porfirio Brenes, se resolvió declarar improcedente el recurso relacionad, por cuanto la detención de Blandón tiene como base el decreto de expulsión referido.
El Magistrado Álvarez votó declarando con lugar el recurso, con apoyo en esto: “Considero que la expulsión se lleva a cabo en violación de las leyes de 18 de junio de 1894 y 24 de noviembre de 1905. El artículo 6° de esta última ley no modifica las disposiciones de aquella en cuanto se refiere a la información administrativa y sumaria, pues no dice ante qué autoridad debe levantarse, y como la ley general de expulsión sí lo dice, o sea, ante una autoridad política, no es el Cuerpo de Detectives, que es militar, el llamado a levantar esas  informaciones sumarias. Tampoco se cumplieron las prescripciones del artículo 3° de la Ley de 1894, al referirse a la expulsión de extranjeros peligrosos para la tranquilidad pública; al interesado se le debe dar audiencia y aquí no se le dio; podrá promover las pruebas que considere útiles a su descargo, y no se cumplió con este requisito; tampoco se hizo demostración, de acuerdo con el artículo 6° de la Ley de 1905, si el expulsado Blandón ingresó al país con posterioridad a esta ley que es su base principal. De los varios testigos sólo dos hacen referencia a Blandón acerca de que éste aconseja a los trabajadores en contra del Gobierno y el capital, pero sin indicar hechos concretos, pues ellos mismos dicen que no es orador público. Pienso que es necesario rodear de las mayores garantías a todos los habitantes de Costa Rica y, sobre todo, si hoy en el Poder hay un gobernante respetuoso de la Constitución y de las leyes, no sabemos la suerte que corre mañana la Nación y es preciso que estos casos no sirvan de malos precedentes”.

El Magistrado Guzmán votó sin lugar el recurso fundado en que, según el artículo de la ley de 18 de junio de 1894, es al Tribunal de Casación a quien corresponde decidir sobre la legalidad del decreto de expulsión del señor Blandón, y derecho de éste a regresar libremente a la República.
